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01. PREVENCIÓN PRIMARIA Y PREVENCIÓN 
SECUNDARIA



• La prevención es más adecuada que la intervención cuando ya se
ha producido el resultado.

• Los procedimientos de prevención a nivel fiscal tienen como
objetivo reducir los factores de riesgo para evitar la consumación
del delito e identificar posibles víctimas.

• Existen Fiscalías Especializadas de Prevención del Delito que
orientan sus acciones a promover la sensibilización de la conciencia
pública en la comunidad para asegurar la vigencia de la ley en el
marco de la defensa de la legalidad y el respeto de los derechos y
dignidad de las personas.
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• Prevención primaria.
• Prevención secundaria.



• Ejecución de tareas de difusión, sensibilización y alerta acerca de
los riesgos del delito.

• Énfasis en población en situación de vulnerabilidad.



• Campañas informativas.
• Capacitación de operadores de justicia.
• Elaboración de estudios sobre criminalidad.



• Inicio de acciones de prevención ante la alerta de situaciones de
riesgo o condiciones que podrían desencadenar en la comisión de
un delito.
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• Reforzamiento de competencias de las fiscalías de prevención del
delito.

• Activación de centrales telefónicas de denuncia.
• Labor coordinada entre autoridades.
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• Señales de alerta vinculadas a la violencia.
• Señales de alerta vinculadas a la restricción de movimientos.
• Señales de alerta vinculadas al engaño.
• Señales de alerta vinculadas a la servidumbre por deudas.



• Indicios de violencia física, psicológica.
• Indicios de amenazas.
• Indicios de entorno de coacción.



• Indicios de encierro.
• Indicios de hostigamiento.
• Indicios de aislamiento.
• Indicios de incomunicación.



• Indicios de situación de vulnerabilidad.
• Indicios de relación de dependencia.
• Indicios de desequilibro de información entre las partes.



• Indicios de retención de sueldos.
• Indicios de recorte de sueldos.
• Indicios de cobros no regulares a los trabajadores.



Contenido

01

02

03

04

05

06

03. ACCIONES DE PREVENCIÓN EN PASOS 
FRONTERIZOS



Fuente: OIM, 2021



Fuente: OIM, 2021



• Capacitación sobre señales de alerta.
• Campañas informativas entre la población.
• Realización de operativos preventivos.
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